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PROCESO: AMPARO DE POBREZA 

RADICACIÓN:151314089001-2023-00050-00 

SOLICITANTE: ANA LUCIA VILLALOBOS FLORIAN 

ASUNTO: CONCEDE BENEFICIO 

 

 

ASUNTO A DECIDIR 

  

Visto el informe secretarial que antecede, junto con la solicitud de amparo de 

pobreza, elevada por la señora ANA LUCIA VILLALOBOS FLORIAN, procede el 

despacho a estudiar el asunto. 

 

LA SOLICITUD  

 

El día 11 de julio de 2023, se recibió en el correo electrónico de este despacho 

judicial solicitud de amparo de pobreza, donde se invocan como sustento normativo 

los articulo 151 y s.s. del Código General del Proceso, y como fundamento fáctico 

la incapacidad económica de la solicitante para asumir los costos que demanda el 

proceso de divorcio y liquidación de la sociedad conyugal que pretende iniciar, sin 

que se menoscabe lo necesario para su propia subsistencia.  

 

 CONSIDERACIONES  

  

En punto a la competencia para resolver solicitudes como la que se 

estudia, el artículo 17 del C.G. del P, que regula la competencia de los 

jueces civiles municipales en única instancia, en su numeral 7º refiere: 

“. De todos los requerimientos y diligencias varias, sin consideración a 

la calidad de las personas interesadas.”  

 

Aunado a lo anterior, la solicitante afirma que tiene su domicilio en el 

Centro Poblado Nariño del Municipio de Caldas, por tanto, este 

despacho judicial es competente para resolver la solicitud elevada. 
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Ahora bien, verificando la solicitud junto con los anexos, se tiene que 

la ciudadana ANA LUCIA VILLALOBOS FLORIAN, afronta un 

padecimiento de salud por Hipertensión Esencial (primaria), diabetes 

mellitus, trastornos mentales especificados debidos a lesión y disfunción 

cerebral y a enfermedad física y trastornos de adaptación, por lo cual se 

encuentra en tratamiento.  

 

 En punto a sus condiciones económicas, se aprecia que corresponde 

a la categoría B3 del Sisbén, pobreza moderada, hecho que guarda 

consonancia con la manifestación jurada que hizo la ciudadana, de 

manera que, se reúnen los requisitos señalados en los Art. 151 y s.s. 

del Código General del Proceso, y por tanto, se concederá el amparo, 

en aras de garantizar a la solicitante su derecho fundamental de tutela 

judicial efectiva consagrado en los artículos 2, 29 y 229 de la 

Constitución Política de Colombia. 

  

Acorde con lo anterior y siguiendo los derroteros del artículo 154, 

ibídem se le designará apoderado para que ejerza la representación 

judicial de la amparada en el proceso que pretende iniciar.  

  

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE 

CALDAS (BOYACÁ),  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: CONCÉDASE EL BENEFICIO DE AMPARO DE POBREZA a la 

señora ANA LUCIA VILLALOBOS FLORIAN, de acuerdo con lo expuesto. 

 

SEGUNDO: Designar al abogado EDWAR ENRIQUIE PRIEO LEAL, mayor de 

edad, domiciliado en Chiquinquirá, abogado en ejercicio de la profesión, 

identificado con la cédula de ciudadanía No. 80.011.533 de Bogotá D.C., y con 

Tarjeta Profesional No. 318.900 del Consejo Superior de la Judicatura, como 

Abogado en Amparo de Pobreza a la mencionada ciudadana, para que, en su 

representación, inicie y lleve hasta su culminación proceso de DIVORCIO y 

LIQUIDACIÓN DE SOCIEDAD CONYUGAL. Por Secretaría, a través de correo 

electrónico, comuníquese la designación, relacionándole los medios de contacto 

de la ciudadana, para que establezcan comunicación y le suministre la 

documentación requerida a fin de que el Abogado pueda iniciar el trámite 

pertinente. En el oficio hágasele saber al Togado que por disposición legal (art. 

145 C.G.P.) el cargo es de forzoso desempeño. Adjúntese copia de esta 

providencia. 
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

  

La Juez,  

 

  

FLOR DEL CARMEN MORA MUÑOZ 

  

 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE 

CALDAS- BOYACÁ 
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